
PRODUCTOS MARINOS T,CUATORIANOS INDUSTRIALIZADOS ORVIPESA S.A.
NOTASA LOS I,STADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS Tf,RMINADOS AL 31 Df, DICIDMBRE DEL 2016

1. OPERACIONES Y ENTORNO ECONOMICO

PRODUCTOS I'ARINOS ECUATORIANOS INDUSTRI,ALIZADOS ORVIPESA S.A., FUE

constituida con las leyes de la República del Ecuador el 08 de Octubre de 1982; aprobada
su constitución medianle Resolución IG.CA 82 15840000102, emitida el 1 de Octubre de
1982; e ¡nscrita en el Registro Merc€ntil el I de Octubre de 1982; con un capital soc¡al de
Ochociéntos Dólares de Estados Un¡dos de Norte América; con un plazo de v¡da de 50
años, de lolas 15.262 a 15.266; su ac{ividad principal es la Activ¡dad de Empacado de
Productos del Mar; su Registro único de Confibuyente e3 N' 0990602905001.

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES

Base de oresentación.- Los estados financieros adjuntos son presentados en Dólares de
los Estados Unidos de Amér¡ce, moneda adoptada por la República del Ecuador en marzo
del 2000, y sus registros contables son preparados de acuerdo con las NEC emitidas por la
Federación Nacional de Contadores del Ecuador y eprobades por la Superintendencia de
Compeñías.

La Federación nacional de Contadores del Ecuador y el lnstituto de lnvestigac¡ones
Contables del Ecuador, med¡ante comunicec¡ón de febrero 22 del 2006, solic¡tan la
sustitución de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad NEC por las Normas
lntemacionales dé lnformación Financiéra 'NllF". El Comité Técnico del lnstituto de
lnvestigaciones Contables del Ecuador, en comunicación del 5 de junio del 2006,
recomienda la adopción de las Normes lntemacionales de lnformación Financiera 'NllF",
emitidas por el Cons€io de Normas lnternacionales de Contabilidad'lAS'.; y adicionalmente
recomienda que las Normas lntemac¡onales de lr¡formación Financiera "NllF" deberían
edoptárse durante el año 2006, sin embargo, debido a que el proceso requiere de ampl¡a
divulgación y capacitación, su eplicac¡ón obl¡gatoria se implem€ntará a partir del ejercicio
€conóm¡co del año 2009.

En el artículo 2 de la Resoluc¡ón No. 06.Q.lCl{04 de agosto 21 del 2m6 publicada en el
Reg¡stro Oficial No. 348 de septiembre del 2006, se resuelve disponer que las Normas
lntemacionales de lnformacíón Financiéra 'NllF", sean de aplic€ción obligatoria por parte de
las entidades suietas a e¡ntrol y vig¡lancia de la Superintendenc¡a de Compañías del
Ecuador, para el registro, prepareción y presentación de estados financieros, a partir del 1

de enero del 2009.

S¡n embargo, mediente Resolución No. o8.G.DSC 010 emitida por la Super¡nlendenc¡a de
Compañ¡as de Ecuador en noviembré 2O del 2O08, resuelve establecer el sigu¡ente
cronograme de aplicación obligatoria de las Normas lnternacionales de lnformac¡ón
F¡nanciera "NllF'por parte dé las compañías y éntes sujetos al contrcl y vigilancia de la
Superintendencia de Compañías:

. Aplicarán a part¡r del 1 de enero del 2010; las Compañías y los entes sujetos y regulados
por la Ley de Merc€do de Valores, así como todas las mmpañías que ejercen actividades
de aud¡toría €xterna. Se establece el año 2009 como período de trans¡ción; para tal
efeclo, este grupo de compañías y entidades debeÉn elaborar y presentar sus eslados
financ¡eros comparativos con observancia d€ las Normas lntemac¡onales de lnformac¡ón
F¡nanciera "NllF" a partir del ej€rcic¡o económ¡co dél año 2009.

o Aplicarán a partir del 1 de enero de 2012; las d€más compañías no consideradas en los
dos grupos anter¡ores. Se establece el año 2011 como período de transición; para tal
éfecto este grupo de compañías debeÉn elaborar y presentar 9us estedos fnancieros
comparat;vos con observancia de las Normas lntemacionales de lnformac¡ón Financ¡era
"NllF", a partir del año 201 1 .

2.



PRODUCTOS MARINOS ECUATORIANOS INDUSTRIALIZADOS ORVIPESA S.A.NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIf,ROS
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2. PR|NC|PALESpOLtTtCASCONTABLES{Continuación)

Como parte del proceso ge lfTid,ll, tas compañíes que conforman tos gruposdeterminados en ros numerares r l zl v sl deiártícudfrirn'Jro 
"r"oor"rán 

obrigatoriamentehasta marzo del 2009, mazo del 20ió y'r"oo oet idri,'án 
"u 

oro"n, un cronograma deimptementación de d¡cha disposic¡ón, 
"f "..,"i 

end¿,li meriás, to siguiente:

. Un plan de capacitac¡ón

. El respectivo plan de implementación. La fecha def diagnóst¡co de los principales impactos en la empresa

Esta infomación deberá ser aprobada por ra junta generar de soc¡os o accionistas, o porel organismo que estatutariambnte este taJiüo-pzái"tr 
"t"ao.; 

o, por er apoderadoen caso de entes extranjeros que ejezan activ¡dadls 
"n'"lplir.

flo][J""lff"tt' 
estas empresas elaborarán, para sus respectivos períodos de transición,

o conciriacio¡es. der patrimon¡o.neto reportado bajo NEC ar patr¡monio bajo NtF, ar 1 deenero y al 31 de diciembre de los períodos de trans¡c¡On ". Conciliaciones det estado de- resultados det 2009, ZOiO y ZO.,, según el caso, bajo NECal estado de resultados bajo NlfF.

Expricar cuarqu¡er ejuste materiar si ro hubiere ar estado de flujos efeclivo der 2oog, 2010 y2011, según et ceso, prev¡amente presentaOo Oá¡o ñE¿. 
-- "-

En er Régistro of¡ciar No.372'. d€l jueves 27 de enero de 2011, se pubricó ra Rqsoruciónsc'Q'lcr'cpArFRs.lt.0l, emiti.r€- i,* a 5"p".iri"-,ii"ii" ie compañras, med¡enre racuar se reforma ra Resorución oa.e.osc.otb, pr¡r¡üd" á!r Registfo oriciar No.498 dediciembre 3i de 2008. A conl¡nuación tos siguieni;;;ñ;";,' '

1'- Carificación como pequeñas y Medianas Empreses (pyMES): para efec{os der registroy prepareción de estedos financieros, ra supeiintendencia"Je compañía, 
""rm"r-Eo*lll459 " tas..personas jurídicás, 

"ú¡"u".á sr"üii.i'l i,igir"n.i", que cumptan tassrgurentes condic¡ones, tomando como base ros estados f¡na'nc¡eros der ejercicio económicoanter¡or al período de transición:

. Activos totales infer¡ores a US$4 millones;

. Valor bruto de ventas anuales inferior a US$S millones;

:-Mgnos. de 200 trabajadores (porsonal ocupado), considerando el promedio anualponderado.

2'-Aplic€ción obrigatoria de ras N[F: En virtud de ra Resorución sc.e.rcr_004, pubricada enel Registro Oficiat No.g8 de s-9?!gmbp. ¿ ¿" Zqj¿;? S-";er¡ntenderfe de Compañíasg:euso q.u: las compañías y entes sujetos a su contioll'uóitanc¡a, deben adopter demanera obrigaroria ras Normas 
.rntemaóionares ¿e lnrormat¡áñ Finanáera iñrnl-i]; 

-'
registro, preparación y presentac¡ón oe sus esta¿os nnán"áiJ.]'" p"rt¡. ae enero I de 2009.

Mediante la Resolución 
. 
O8.G.DSC.O1O (reformade por ta Resoluciónsc'Q lcl.cPA¡FRs.l i.0r ), a continuacióner cronogr"r, i"-"p'í¡*ción de ras NlrF:

a) 
,ta_s 

companías y,entes suietos y regulados por la Ley de Mercado de valores, así comotodas ras compañías que eiercén aáiv¡¿aoés a" *,í¡tóii"'Jx"rna, debieron apric€r rasNllF completas a partir cfel i de enero de 2O1O



PRODUCTOS MARINOS ECUATORIANOS INDUSTRIALIZADOS ORVIPESA S.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIOROS
PIOR LOS AÑOS TIRMINAIX)S AL 31 DE DICTEMBRE DEL 2016

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Conrinuac¡ón)

b) Las compañías que en base e su estado de situación f¡nanciéra cortado a diciembre
31 de cada eño, presenten cifras iguales o superiores a las prev¡stas para las pyMES,
adoptarán por el Ministerio de la Léy y sin ningún trámite, las NllF completas, a pertir
del I de enero del año subsiguiente, pudiendo adoptar por priméra vez las NllF
compl€tas en una sola o€sión y adoptarla nuevamente con posterioriclad, para lo cual
ajustará sus estados financieros como si hubiera ostado util¡zando las NllF completas
en todos los períodos en que dejó de hacerlo; las compañías Holding, que
voluntariamente hubieren conformado grupos empresariales; las compañías de
economía mixta y las qus bajo la forma jurídica de socjedades conslituya el Estado y
€ntidades del seclor público; lag sucurseles de compañías extranjeras u otras empresai
extranjeras eslateles, paraestatales, privades o mixtas, organizadas como personas
jurídicas y les esociac¡ones que ástas fomen y que ejerzan sus actividad€s en el
Ecuador.

c) Aplicarán las NllF para Pequeñas y Medianas Empresas (pyMES), a partir del 1 de
enero de 2012, todas aquellas compañías, que cumplan las condiciones previstas para
las PYMES, siendo su período de transición el año 2011.

Estas compañías deben elaborar obligatoriamente lo siguiente:

. Hasta mazo de 2011, la conciliación del estado de resultados del 20j1 b4o NEC al
estado al estado de resultados baio NllF; y, explicar cualquier ajuste material s¡ lo
hubiere al estado de flujos efecto del 2011, previamente presentado bajo NEC.

o Hasta mayo 31 de 2011, un cronograma de implementación aprobado por la junta
general de soc¡os o accionistas, que deberá contener al menos:

r' P|an de capacitación./ Plan de implementación.
r' Fecha del diagnóstico de los principales impactos

. Hasta. noviembre 30 de 2011, la conciliación del patrimonio neto al inicio del período de
transición, aprobada por el Direc{orio u organismo competente.

Los ajusles €fectuedos al inicio o al término d6l período de transicjón, deberán
contabilizarse en ene¡o 1 de 2012.

No obstante lo prec€deflte, cualquiera de las compañías calificadas como pyME pueden
adoptar las NllF completas para la preparación y presentación de sus estados finañcieros,
para lo cual debeÉ comunicar a la Superintendencia d€ Compañías y cumplir con las
d¡sposiciones legales pertinentes.

3.- Vigencia: La Resolución SC.Q.lCl.CPAlFRS.1l.0l 6ntró en vigencia a partir de
enerc 12 de 2011.

A cont¡nuación se resumen las principales práciicas contables sgguidas por la Compañfe en
la preparación de sus estados financieros:

Ca¡a v Eouiyalontes de Efectiyo,- lncluye d¡nero efeclivo y deposito en ban@s
disponibles.



PRODUCTOS MARINOS ECUATORIANOS INDUSTRIALIZADOS ORVIPf,SA S.A.
NOTASA LOS f,,STADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016

General

2. PRINCIPALESPOLTTTCASCONTABLES{Conr¡nuación)

g!e+s lor . cobrar clientes.- rncruye ros créditos otorgados a ros crientes por ra
transferéncia de un bien o un servicio por intermedio de una faclura.

Provis¡ón p.ara cuentas ¡ncobrablos.- La compañía establece con cargo a resultados
una prov¡sión para cubrir posibres pérd¡das que pueden llegar a próducirse en la
recuperación de las cuentas por cobrar en base a io estableciáo por'las disposiciones
legales vigentes.

g":fl+ryr, Colrat ,fr .- tnctuye tos crálitos otorgados a
empreados y funcionarios que serán cobrados, de acuerdo a ro estipurado por er 

-Gerente

Activos

Edif¡cios
Muebles y equipos de of¡c¡na
lnstalaciones y adecuaciones
Vehículos y otros
Maqu¡narias
Otros activos
Equipos de computación

Activos f¡¡gs.- Están registrados el costo de adquisición. Los pagos por manten¡miento
son cargados a gastos, mientras que las meioras de impoñanciá sion capitalizadas. Los
activos lüos son depreciados aplicando el método de línea recta considerando como base la
vroa utrt esltmada de estos aclivos.

Las tasas de depreciación anual de los aclivos fijos son las siguientes:

Tasas

SYo

1Oo/o
' 100A

2oo/o

1Oo/o

1004
330A

tobrcgilosjancafios.- se registran el saldo en negativo qu6 conesponde a las cuéntas
bancarias que mantiene la compañía, para su giro ordinario.

lmouestg al Y?lor Aoreqado.- se registran los valores cobrados a los cl¡entes, tomando
en considgrac¡ón que dicha actividad esté gravada tal como indica el Art 52 de ra Ley dé
Régimen Tributario lnterno.

Retq4cioneg en !a Fuente.- se regiskan ros valores reten¡dos por cada compra de un bien
servicio, revisando que porcentaje debe retenerse por cada tránsacciones que se rearice,
siempre débe tomarse en consideración lo estipuiado en la Ley de Régimen Tributario
lnterno y el Reglamento para ra Apricación de ra Léy de Rég¡men Ti¡butar¡o interno

qe46f¡c¡os soc¡al$.- se provisionara mes a mes la proporc¡ón de los B€nef¡cios sociales
de los empleados en Reración de Dependencia, y débidamente afiriados a la seguridad
Social. S¡empre se debe considerar lo normado en al Código del Trab4o vigente.

provenientes de la facturación rcalizada a cl¡entes, dichos valores se compensaran con el
lmpuesto a la Renta a Pagar a la Autoridad Tributaria.



PRODUCTOS MARINOS ECUATORIANOS INDUSTRIALIZADOS ORVIPESA S.,A.
NOTAS A LOS f,STADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 3I DE DICIEMBRE DEL 2016

2. PRINCIPALESPOLITICASCONTABLES{Continuación}

Reserya leqal.- La Ley de Compañías requiere que el .|0% de la util¡dad neta anual sea
apropiada como reserva ¡egal, hasta que represente por lo menos el 50% del c€p¡tal
suscr¡to y pagado. Esta reserva no puede ser distribuida a los accion¡sta9, pero puede ser
util¡zada para absorber pérdidas futuras o para aumento de c€pital.

Reconocimiento de ¡noreso.- La Compañía reconoc€ ingresos por el Alquiler de la planta
o Bodega, cuando existe un contrato de alquiler y adiclonalmente es el mes vencido, la
transferencia al cliente la totalidad de los riesgos y benefcios del uso de las instalac¡onss.

lmputación al Costo o Gasto.- La Compañía tiene la polftica de re@nocer el costo o gasto
una vez que se haya devengedo el servicio o se hubiose consumido un producto o b¡en, se
debe tomar en considerac¡ón que siempr€ debe revlsarse que porcentaje de retención
debe registrarse; y que los comprobantes de ventas cumplan con lo est¡pulado en el
Reglamento de Em¡sión de Comprobantes d6 Ventas y de Retención en la Fuente.

lntereses.- La Compañía tiene la política de registrar los ¡ntereses generados en créditos
concedidos por bancos locales mediante el mélodo del devengo.

Pqrticípación de trabaiadores en las ut¡lidades_- De acuerdo con disposiciones del
Cód¡go del Trabejo, las soc¡edades pagarán a sus trabajadores el 15% de la utilidad
operacional.

lmouesto a la r6nta.- La Ley de Régimen Tributario lntemo y su Reglamento de Aplicación
establecen que las soc¡edades nacionales pagarán sobre la utilidad después del 15% de
participación de trabajadores la tarifa del 22% de impuesto a le renta, o una tanla del 1io/o
de impuesto a la renta en el caso de reinversión de utilidades.

3. EFECTIVO O EQUIVALENTES EFECTIVO

Banco del Pich¡ncha 16,123.52
Banco Del Bank ¡189.86

Totel ===l) 't6,613.38

CUENTAS POR COBRAR CLIENTES

Al 31 do diciembre del 2016, el saldo de las Cuentas por Cobrar es el siguiente:

4.

# FACTURA

001-oo1-ooooo1222

001 -001 -00000091 5

CLIENTE

SERVIJUNIOR S.A.

¡NMORLAN S.A

2016

100.00

5.000.00

5, t00.00us¡
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5. CUENTASFORCOBRARRELACIONADOS

INMORLAN S.A.

ORVIMPORT S.A.

lve Créd¡to tributario

lnstalaciones Oficina &
Planta 4fl.,OB7.3O

Al 3l de diciembre del 20i6, el saldo de les Cuentas por Cobrar es el siguiente:

2016

4,000.00

6,200.00

us$ ,t0.200.00

CREDITO TRIBUTARIO IVA EN COIIPRAS

Al 31 d€ diciembre del 2016, el seldo de las Cuentas por Cobrar es éf siguientej

2016

856.45

7. CREDITO TRIBUTARIO IMPUESTO A LA RENTA

41 
3l d: dic¡embre der 2016, er sardo der cÉdito Tributario de rmpuesto a ra Renta es ersiguiente:

EJERCtCto EcoNoMtco 2Ot6

Retenc¡ones en la Fuento

Relenc¡ones año 2016 B,.|60.00
ust 8,160.00

ACNVOS FIJOS, NETO

Durante el año 2016 y 2O1S,los mov¡mientos de ac{ivos fios fueron los siguientes:

SATDO AT RmROS/ SATDO AT

3.tlt2l20t6
17,600.00

454,087.30

0,01

r.628,O2

1

3tlt2l20r5 AptctoNES 8A'AS
Terreno 17,600.00

8.

Equipos de Computación

Muebles y Equipos

Vehículos

Total Actlvo F¡jo

0,01

1.628,O2

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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9. üJEI{TAS POR PAGAR PROI'EEDC'RES

Al 31 de diciembre del 2016, el saldo de las Cuentas por pagar es el siguiente:

2016

444.57
CIA.DE SEGUROS SUIZA

IO. CUENTAS POR PAGAR FUNCIONARIOS & EMPLEADOS

Al 31 de dic¡embre der 2016, el saldo de la cuenta por pagar Funcionarios & Empreados es
el siguiente:

us¡ 677.19

Datalle 2016

$. O¡le¡tdo €sp¡aoz¿: V¡brpead¡ede pago +or Uq¡¡¡{ta¿jon 14,EO7SA

Sr. Orlando Esp¡noza Z. Valor prestado a favor de la compañía 4,7OO.OO

us¡ 19,507.56

lng. Jhaneth Dominguez Valor prestado a favor de la compañía US$ 4,2m.OO 
'

10. IVA POR PAGAR

Al 31 de diciembre del2016, el saldo de las cuentas de lva por pagar es el siguiente:

cLlEf\¡TE 2016

MALDONADO ECUADORSHRIMP S.A. 9SO.OO

VAUTIDAMERICAS S.A. 42O.OO

*ta-

1I. RETENCIONESEN LAFUENTEEIVA

Al 31 de diciembre del 20i6, el saldo de la cuenta de Ret€nc¡ones en la Fuente e lva es er
sigu¡ente:

CUENTA 20.16

Retenciones en la Fuente l% 54.36
Retenc¡ones en la Fuante 2016 i9.70

us¡ 74.06
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12. BENEFTCTOSSOCTALES

Al 31 de dic¡embre del 2016, el saldo de la Cuenla de los Beneficios Sociales es el
siguiente:

US¡ 3,8 1 2.¡tlt

13. CAPITAL S@IAL

Al 31 de diciembre del 2016, el capital social está conformado de la siguiente forma:

CUENTA

Décimo Tercer Sueldo

Décimo Cuaño Sueldo

Vacacíones

Fondo de Reserva

Aporto Personal IESS
Aporle Pat.onal IESS

ACCTONTSÍAS Í{AOO¡{AUpAI)

GERMANIA DOMINGUEZ CORDOVA ECUADOR

IUIS ESPINOZADOMINGUEZ TCUADOR

KASANDRA ESPINOZA DOMINGUEZ ECUADOR

MARIA ESPINOZA DOMINGUEZ ECUADOR

Total

?EioroAürt€t8icrcto
(+) GASTO No DEDUCIBLE

(+) GASTO NO DEDUCIBtE

Base para calculo lmpuesto 15% Partic¡pac¡ón T.
(-) 15% Participación Trabajadoras
lrt i(hd e¡ftes del calculo lmFto Reñta

C) lmpuesto Renta 22% año 2A'.6

Utll¡dad después lmpto Renta

l-l Gasto o Deducible

u G?sto ffo 9¡d¡¡cibte

PERDIDA NETA

2016

'10/..21

590.00

2,744.O7

l0/..17
l't 8.13
1 .47

USSVALORTOTAT %

50 6,25%

250 3L2s%

250 3t.2s%

250 3]-.25%

lqr¡

14. IMPUESTOALARENTA

La conciliación tributaria preparada por la Compañía para establecer el impuesto a la renta
causado en el año 2016 fue la siguiente:

¡01€

-56,522.38

,'s i1#;?
2,654.25
-398.14

2,256.11
496.34

7,759.77
23,204.28

35,372.35

57,416.86
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15. erecto o¡ lPl-lclclÓn oe Nllr

Bases de PrcPanción

Declaración de conformidad:

PRoDUcTosi'ARlNosEcuAToRlANoslNDusTRlALlzADosoRvlPEsAs.
i., 

"oopt"á 
|", Normas lntemacionales de lnformac¡ón Financiera NllF a partir

¿á i Aá enero de 2011 de acuedo con Normas lnternacionales de lnformación

Financiera NllF emitidas por el IASB y representan la adopción integral explícita y

"¡n-r"aér"a 
de las referidas normas intemacionales. Anteriormente, los estados

ñ""."¡"." * préparaban de acuerdo con Normas Ecuatorianas de Contabilidad

INEC) aceDtadas en el Ecuador.
Éi 

"¡í"iVáf 
¿" iá ¡ntormac¡On financiera, que se compone de estiados financieros

orinci,oales.notasVcuadroscomplementarios,essuministrarinformaciónacerca
i;;H;;ili;ánciéra, tos resüftados y tos flujos de efec{¡vo de ras entidades

;p;";;;É; está ¡ntormac¡on tiene, como cond¡ciones básicas' que se emita

regularmente con carácter predominantemente financiero'
r.'oreoáiac¡On de los estádos financieros conforme a las NllF requ¡ere el.uso de

ii"riá"""it¡rá.iones conta¡les críticas y tamb¡én exige a la Admin¡stración que

ái"o" ", 
juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables en la

Sociedad.

Las características cualitativas sobre las que se basan los Estados Financieros

son:

Comprensibilidad.
Relevancia
Fiabilidad
Comparabilidad

Bases de ll¡led¡ción

Losestadosfinancieroshansidopreparadosbajolabasedelprincip.todel
il6;;;; eiépc¡On de tas padidás que se reconocen a su valor razonable de

conforiridad con las Normas lniemacionáles de lnformación Financiera y sobre la

b;;;t négocio en mafcha y continuaÉ sus actividades operativas dentro de un

iutuio- previsi¡fe, según lo establece la NIC 1 páffalo 23 Empresa en

funcionamiento y el pánafo 25 base de medición'

Moneda Funcional y de Presentación

Las Dartidas incluidas en los estados financieros se valorizan a la moneda del

;¡#;-"*;¿;ico princjpat en que ta entidad opera. Los.estados. financ¡ero,s-.se

;;;;;;i";;;;¿iái d"tJaórn¡¿Jni", qr" 
". 

la moneda runcional v de presentación

en el Ecuador. Tal como lo establece ia NIC 21 Moneda funcional pánafo 9 literal a

É
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POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 3T DE DICIEMBRE DEL 2016

Uso de Juicios y Esümaciones

La preparación de los estados financieros requiere que la administración realice
juic¡os,.€€timaciones, y supuestos que afectan la a¡ilicación de las políticas de
contabilidad y los montos de activos, pasivos, ingresos y gaslos presentados, para
lo cual deberá incluir su naturaleza y su importe en libroi a la fecha del bahnó.

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisadas regularmente. Las
est¡mac¡ones contables son reconocidas en el periodo en gue éstals revisada y en
cualquier periodo futuro afedado.

En_.particular las principales estimaciones de incertidumbre y juicios críticos en la
aplicación de políticas contables que tienen efecto signifiáivo en los montos
reconocidos en los estados f¡nancieros, son las siguienteJ:

(a) La naturaleza del supuesto u otra estimac¡ón de la ¡ncertidumbre;

(b) La sensibilidad del importe en lib¡os a los máodos, supuestos y est¡maciones
implícitas en su cálculo, incluyendo las razones de tal sensibilidad;

(c) La resolución esperada de la incertídumbre, así como el rango de las
consecuencias razonablemente posibles dentro del año póx¡mo, respecto del
imporle en l¡bros de los activos y pasivos afec{ados; y

(d) En el caso de que la incert¡dumb¡e anterior continúe sin resolverse, una
explicación de los camb¡os efec{uados en los supuestos pasados referentes a
los ac{¡vos y pas¡vos relacionados.

Explicación resumida de las revelaciones y ajustes por lmplementación de
Normas lnternacionales d6 lnfofmación Financiera

Principales Políticas Contables

A continuación se describen las principales polÍticas contables adoptadas en la
preparac¡ón de la conversión de los estados financieros de Normas Ecuatorianas
de Contabilidad NEC a Normas lnternacionales de lnformación F¡nanciera.
Los estados financieros se han elaborado de acuerdo con el proyeclo de Norma
lnternacional de lnformación Financiera NllF emitidas por el Consejo de Normas

lntemacionales de Contabilidad (IASB). Están presentadas en dólares de los
Estados Unidos de América.

Cuentas por cobras y prov¡sión de cuentas incobrables

La compañía PRODUCTOS MARINOS ECUATORTA¡|OS INDUSTRTAL¡ZADOS
ORVIPESA S. A., mantendrá cuenlas por cobrar clienles cuyo instrumento de
deuda seÉn facluras comerc¡ales (NlC 32 pánafo 10 en concordancia con la NIC
39 pánafo 2 literal b). La medición de estas cuentas por cobrar se las realiza al
Valor razonable.
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PRODUCTOS MARINOS ECUATORTANOS INDUSTRIALIZADOS ORVIPf, SA S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
FOR If)S AÑOS TERMINADOS AL 3I DE DICIEMBRf, DEL 2016

Así mismo, se ajustaÉn las cuentas por cobrar a valor actual, y por ende el ¡ngreso

diferido.

Propiedad, p¡anta y equ¡po - Reconocimiento y med¡ción

Los ac{ivos de propiedad, planta y equipos son medidos al costo (NllF 1 Valor
razonable o revaluación como costo airibuido pánafo 16 y 17) menos su

depreciación acumulada y eventuales pérdidas por deterioro.

Todos los Activos adquiridos bajo propiedad planta y equipo estos son:

Muebles y Enseres, lnstalaciones, Equipos de Computación, Equipos de
Comunicación, y Vehículos en el p¡oceso de implementación NllF se encuentran

medidos a revaluación como costo atribuido.

Las ganancias y pérdidas de la venta de un item de propiedad planta y equipo son

determinados comparando los procedimientos de las ventas con los valores en

libros de propiedad planta y equipo y son reconocidas netas dentro de 'otras
ganancias (perdidas)" en el resultado.

Costos Posteriorcs

El costo de reemplazar parte de un ítem de propiedad, planta y equipos, es

reconocido su valor a resultados, las piezas importante reemplazadas en ac{ivos

calif¡cativos serán activas en libros, s¡ es posible que los benefic¡os económicos
futuros incorporados dentro de la parte de la propiedad planta y,equipo-qIqn 

^"
PRODUCTOS ilARINOS ECUATORIANOS ¡NDUSTRIALIZADOS ORVIPESA S.

A,, y su costo pueda ser medido de forma confiable.

Los costos del mantenimiento habitual de propiedad planta y equ¡po son

reconocidos en el resultado cuando ocunen. Los costos de mantenim¡ento
importantes de los ac{ivos se ac{ivarán en la medida que generen beneficios

futuros a favor de la empresa y estos mantenimientos tengan un largo plazo de

duración.

En forma posterior a la adquisición sólo se capitalizarán aquellos desembolsos
incunidos que aumenten la üda útil del bien o su capacidad económica.

Depreciación y vidas úüles

La depreciación será reconocida en resultados en base de línea rec'ta, a excepción

de aquellos activos que requieran otro tipo de medición de la vida útil. La vida t¡til

de los componentes de ac{ivo se medirá en la medida que refleien de mejor forma
el uso y consumo del bien.

La depreciación, vidas útiles y valores residuales serán revisados anualmente' y

se ajustarán de ser necesarios.

Cuentas y Documentos Por Pagar

La compañia PRODUCTOS üARINOS ECUATORIANOS INDUSTRIALIZADOS
ORVIPESA S. A., mantiene cuentas por pagar proveedores cuyo instrumento de
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PRODUCTOS MARINOS f,CUATORIANOS INDUSTRIALIZADOS ORVIPf,SA S.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCItrROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 3I DE DICIEMBRE DEL 2016

deuda son facturas comerciales (NlC 32 p.ánafo 8 y 11) las cuales no t¡enen fecha
de venc¡miento y no generan intereses.

NllF 9 lnsfumentos ftnancieros: Clasificación y medición. La Noima t¡ene
v¡genc¡a para los períodos anuales que se inicien a partir del 1 de enero de 20iS.
Como parte del proyec{o del IASB de reemplazar la NIC 39 'lnstrumentos
financieros: Reconocimiento y medición", luego de un largo proceso de revisiones,
en diciembre de 2011 el IASB emitió la NllF 9 y las disposiciones de revelación
transitor¡as. La NllF I no requiere reesiructurar información eomparativa, en su
lugar la NllF 7 ha sido modif¡cada para que se efeclúen revelaciones adicionales en
la transición de la NIC 39 a la NllF 9. Las nuevas revelaciones son requeridas a
partir de la fecha de transición de ta Compañía a esta NllF g.

Beneficios a los empleados

Los s¡gu¡entes térmlnos se usan, en la presente Norma, con el s¡gnificado que a
continuación se espec¡fica (NlC 26 pánafo 8):

Planes de prestaciones por ret¡ro son acuerdos en los que una empresa se
compromete a sumini$rar prestaciones a sus empleados, en el momento de
terminar sus seruicios o después, ya sea en forma de renta periódica o como pago
único, siempre que tales prestaciones, o las aportaciones a los mismos que
dependan del empleador, puedan ser d€|terminadas o estimadas con anterioridad al
momento del retiro, ya sea a part¡r de las cláusulas establecidas en un documento
o de las práct¡cas habituales de la empresa.

Planes de aportaciones definidas son planes de prestaciones por ret¡ro, en los que
las cantidades a pagar como prestaciones se determinan en función de las
aportaciones al fondo y de los rendimientos de la inversión que el mismo haya
generado.

Planes de prestaciones definidas son planes de prestaciones por ret¡ro, en los que
las cantidades a pagar en concepto de prestac¡ones se determinan por medio de
una fórmula, normalmente basada en los salarios de los empleados, en los años de
seruicio o en ambas a la vez.

Aportac¡ones a un fondo es el proceso de transferencia de los act¡vos del plan a
una ent¡dad sepa€da (el fondo), para atender al pago de las obligaciones
derivadas del plan de prestac¡ones por reliro.

NIC l9 B€neficios a empleados: Camb¡os en la med¡ción y reconocimiento de
gastos de beneficios deffnidos y beneficios por tenninac¡ón
La enmienda principalmente requiere camb¡os en la presentación del costo del
benef¡cio en el estado de resultados ¡ntegrales el cual deberá dividirse en: (¡) el
costo de las prestaciones devengdas en el período actual (costo del servicio) y
cambios en las prestaciones de servicios pasado (costo, los asentamientos y
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recortes), y (ii) los gastos financieros o ingresos. Además la enmíenda requiere

cambio de nombre de las ganancias y pérdidas acluariales a 'nuevas mediciones".

lncluye de ¡gual manera consideraciones sobre las indemnizac¡ones por despido,

las cuales están relacionadas a la salida de flujos de efectivo relacionadas a los

costos de restruc{uración, con lo cual requiere reevaluar el reconocim¡ento de las

indemnizaciones voluntarias por despido. La enmienda entrará en v¡gor para

ejercicios que comiencen a part¡r del 1 de enero de 2013.

La compañía PRODUCTOS ilIARINOS ECUATOR¡ANOS INDUSTRIALIZADOS
ORVIPESA S. A,, reconoce el costo de todos los beneficios a sus empleados, a los
que éstos tengan derecho como resultado de servicios prestados a la entidad
durante el periodo sobre el que se informa:

a. Como un pasúo, después de deducir los ¡mportes que hayan sido pagados

directamente a los empleados o como un una contribución a un fondo de
beneficios para los empleados.

b. Como un gasto, a menos que otra sección de esta NllF requiera que el costo

se reconozca como parte del costo de un act¡vo, tal como inventarios o
propiedad planta y equipo, indemnizaciones por años de servicio.

Dentro de los beneficios a los empleados a corto plazo que considera la compañia
PRODUCTOS MAR]NOS ECUATORIAI{OS INDUSTRIALIZADOS ORVIPESA S.
A., tenemos los siguientes:

a. Sueldos, salarios, aportaciones a la seguridad social,

b. Ausencias remuneradas a corto plazo (tales como las ausencias remuneradas
por enfermedad), cuando se ospere que tengan lugar dentro de los doce
meses siguientes al cierre del periodo en el que los empleados han prestado

los servicios relac¡onados.

c. Benefic¡os no monetarios a los empleados actuales (tales como alimentación,

transporte y entrega de bienes y servicios gratuitos o subvenc¡ones).

lmpuesto a la renta diferido
El impuesto a la renta para los períodos futuros son reconocidos usando el método

del pasivo sobre las diferencias temporales entre la base tributaria y contable de

los ac{ivos y pasivos en la fecha del estado de situación financiera.

Los pasivos por impuesto diferido se reconooen para todas las diferencias

temporarias ¡mpon¡bles.

Los activos por impuelo diferido se reconocen para todas las díferencias

temporarias deducibles y por la compensación futura de créditos fiscales y pérdidas

tributarias amort¡zables, en la medida en que sea probable la disponibilidad de la
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utilidad tributar¡a futura contra las cuales imputar esos créditos fiscales o pérdidas
tr¡butarias amortizables.

El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha del
estado de situación financiera y se reduce en la medida en que ya no sea probable
que exista suf¡ciente ganancia impositiva para permitir que se utilice la total¡dad o
una parte de dichos activos. Los activos por impuesto diferido no reconocidos se
reevalúan en ceda fecha del estado de situación financiera y se reconocen en la
medida en gue se tome probable que la utilidad tributaria futura permitan recuperar
dichos ac{ivos.

Los activos y pas¡vos por impuelo diferido se miden a las lasas impositivas que se
espera sean de aplicación en el período en el que el activo se real¡ce o el pasivo se
cancele, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.

El impuesto diferido relacionado con las partidas reconocidas fuera del resultado se
re@noce fuera de éste. Las partidas de impuesto diferido se re@nocen en
conelación con la transacción subyacente, ya sea en el otro resuhado ¡ntegral o
directamente en el patrimonio.
Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho
legalmente exigible de compensar los activos impositivos corrienles conlra los
pasivos impositivos conientes, y s¡ los impuestos diferidos se relacionan mn la
misma entidad sujeta al impuesto y la misma autoridad tributaria
INCONSISTENCIAS

La Compañía reg¡stró todas sus lransa@iones cumpliendo con los requ¡sitos de
soporte y normas contables, aun cuando pudieran existir algunas de estas
transacc¡ones que la parte formal de la documentación difiera con el criterio de las
autoridades tributarias.

Gerente Gener¡l
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